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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

 
C E R T I F I C A 

 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de abril del año dos mil diecinueve, en el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se aprobó por Unanimidad de votos el ACUERDO POR EL QUE 
SE DESIGNA A UN INTEGRANTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO., PARA 
QUE REPRESENTE A DICHO ÓRGANO COLEGIADO ANTE LA H. COMISIÓN DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, el cual se señala textualmente: 
 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 y 39 de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro; 30, fracción I, 38 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 51, fracciones I, II, III y IV de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; corresponde a este Cuerpo 
Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se designa a un integrante del 
H. Ayuntamiento de Colón, Qro., para que represente a dicho órgano colegiado ante 
la H. Comisión de Puntos Constitucionales de la Quincuagésima Novena Legislatura 
del Estado de Querétaro, y;  

 
C O N S I D E R A N D O  

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que 
la Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.  

 
Que en este sentido, los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

2. Que el artículo 39 de la Constitución Política del Estado de Querétaro refiere que la 
Constitución es la Norma Fundamental del Estado y podrá ser adicionada o reformada y 
que para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere la 
aprobación del Constituyente Permanente consistente en: las dos terceras partes del 
número total de integrantes de la Legislatura del Estado y el voto favorable de las dos 
terceras partes de los Ayuntamientos.  
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3. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18, fracción II del ordenamiento 
señalado en el considerando anterior, es facultad de los Diputados el presentar iniciativas 
de leyes o decretos.  

 
4. Que el artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro 

determina la participación de los Ayuntamientos en las reformas a la Constitución Política 
del Estado de Querétaro, determinando el siguiente procedimiento:  

 
I. Una vez turnada la iniciativa a la Comisión respectiva, para su estudio y 

dictamen, la Comisión le remitirá copia de la misma a los Ayuntamientos para su 
conocimiento; 

 
II. La Comisión convocará a los Ayuntamientos a los trabajos de estudio y dictamen 

de las iniciativas; 
 

III. Los Ayuntamientos podrán acreditar ante la Comisión respectiva, a un integrante 
como representante; 

 
IV. El representante podrá participar con voz, cuando se discutan las iniciativas en la 

Comisión; 
 

V. Emitido el dictamen, la Comisión notificará el mismo a los Ayuntamientos, 
quienes tendrán cinco días para hacer llegar sus consideraciones, que serán 
analizadas por la Comisión para replantear el contenido del dictamen, en su caso; 
y 

 
VI. Hecho lo anterior, la Comisión presentará ante el Pleno el dictamen 

correspondiente.  
 

5. Que mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 02 de octubre de 2018, el H. 
Ayuntamiento tuvo a bien aprobar el Acuerdo por el que se integran las Comisiones 
Permanentes de Dictamen del Ayuntamiento de Colón, Qro., dentro del cual se autorizó la 
integración de la Comisión de Igualdad de la Mujer de la siguiente manera: 
 
Comisión de Igualdad de la Mujer. 
 
C. Socorro Jiménez Reséndiz, Regidora Integrante de la Comisión.- Presidente de la 
Comisión. 
C. Elizabeth Rojas Hernández, Regidora Integrante de la Comisión. 
C. Dulce Jesús Pérez Briones, Regidor Integrante de la Comisión. 

 
6. Que en fecha 02 de abril de 2019, se recibió escrito signado por la Dip. Tania Palacios Kuri 

en su carácter de Presidenta de la Comisión de Puntos Constitucionales, mediante el cual 
remite “Iniciativa por la que se Reforma el Segundo Párrafo del Artículo 2 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, en materia de violencia política contra la 
Mujer en razón de Género.”; solicitando acreditar a un integrante del Ayuntamiento para 
que esté presente en la discusión de la iniciativa de mérito.  
 

7. Que con fecha 04 de abril de 2019 se recibió escrito signado por el C. José Alejandro 
Ochoa Valencia en su carácter de Presidente Municipal, mediante el cual solicita se cuente 
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con un representante del Ayuntamiento de Colón, Qro., ante la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro; motivo 
por el cual solicita someter al Ayuntamiento la designación de la Regidora Municipal la C. 
Socorro Jiménez Reséndiz, integrante de la Comisión de Igualdad de la Mujer como 
representante de dicho órgano colegiado ante la Comisión de Puntos Constitucionales para 
los asuntos descritos en el considerando anterior.  
 

8. Que en cumplimiento al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., el 
Presidente Municipal envío del proyecto correspondiente e instruyó a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión que 
tuviera verificativo. 

 
Por lo expuesto, el Presidente Municipal, somete a la consideración de este H. Ayuntamiento, 
la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 fracciones I, II, III y IV de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, este Ayuntamiento nombra como 
su representante ante la Comisión de Puntos Constitucionales de la H. Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado de Querétaro a la Regidora Municipal la C. Socorro Jiménez Reséndiz, 
misma que podrá participar con voz, cuando se discutan la Iniciativa detallada en el 
considerando sexto del presente proveído. 

 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que emita una certificación del 
presente Acuerdo y la remita a la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro 
para su conocimiento. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese el presente Acuerdo al Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro y al Síndico 
Municipal designado. 
 
 

Colón, Qro., a 05 de abril de 2019. Atentamente. C. José Alejandro Ochoa Valencia. 
Presidente Municipal. Rúbrica.------------------------------------------------------------------------- 
 

 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS QUINCE DIAS 
DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - 
- - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

 
C E R T I F I C A 

 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de abril del año dos mil diecinueve, en el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se aprobó por Unanimidad de votos el ACUERDO POR EL QUE 
SE DESIGNA A UN INTEGRANTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO., PARA 
QUE REPRESENTE A DICHO ÓRGANO COLEGIADO ANTE LA H. COMISIÓN DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, el cual se señala textualmente: 
 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 
 

 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 y 39 de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro; 30, fracción I, 38 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 51, fracciones I, II, III y IV de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro; corresponde a este Cuerpo 
Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se designa a un integrante del 
H. Ayuntamiento de Colón, Qro., para que represente a dicho órgano colegiado ante 
la H. Comisión de Puntos Constitucionales de la Quincuagésima Novena Legislatura 
del Estado de Querétaro, y;  

 
C O N S I D E R A N D O  

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que 
la Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.  

 
Que en este sentido, los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

2. Que el artículo 39 de la Constitución Política del Estado de Querétaro refiere que la 
Constitución es la Norma Fundamental del Estado y podrá ser adicionada o reformada y 
que para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere la 
aprobación del Constituyente Permanente consistente en: las dos terceras partes del 
número total de integrantes de la Legislatura del Estado y el voto favorable de las dos 
terceras partes de los Ayuntamientos.  
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3. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18, fracción II del ordenamiento 
señalado en el considerando anterior, es facultad de los Diputados el presentar iniciativas 
de leyes o decretos.  

 
4. Que el artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro 

determina la participación de los Ayuntamientos en las reformas a la Constitución Política 
del Estado de Querétaro, determinando el siguiente procedimiento:  

 
I. Una vez turnada la iniciativa a la Comisión respectiva, para su estudio y 

dictamen, la Comisión le remitirá copia de la misma a los Ayuntamientos para su 
conocimiento; 

 
II. La Comisión convocará a los Ayuntamientos a los trabajos de estudio y dictamen 

de las iniciativas; 
 

III. Los Ayuntamientos podrán acreditar ante la Comisión respectiva, a un integrante 
como representante; 

 
IV. El representante podrá participar con voz, cuando se discutan las iniciativas en la 

Comisión; 
 

V. Emitido el dictamen, la Comisión notificará el mismo a los Ayuntamientos, 
quienes tendrán cinco días para hacer llegar sus consideraciones, que serán 
analizadas por la Comisión para replantear el contenido del dictamen, en su caso; 
y 

 
VI. Hecho lo anterior, la Comisión presentará ante el Pleno el dictamen 

correspondiente.  
 

5. Que mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 02 de octubre de 2018, el H. 
Ayuntamiento tuvo a bien aprobar el Acuerdo por el que se integran las Comisiones 
Permanentes de Dictamen del Ayuntamiento de Colón, Qro., dentro del cual se autorizó la 
integración de la Comisión de Hacienda y Patrimonio y Cuenta Pública de la siguiente 
manera: 
 
Comisión de Hacienda y Patrimonio y Cuenta Pública. 
 
C. Alejandro Ochoa Valencia, Presidente Municipal.- Presidente de la Comisión. 
C. Elizabeth Rojas Hernández, Regidora Integrante de la Comisión. 
C. Mario Gutiérrez Mendoza, Regidor Integrante de la Comisión. 

 
6. Que en fecha 02 de abril de 2019, se recibió escrito signado por la Dip. Tania Palacios Kuri 

en su carácter de Presidenta de la Comisión de Puntos Constitucionales, mediante el cual 
remite “Iniciativa de Ley que reforma y adiciona el artículo 36 de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro.”; solicitando acreditar a un integrante del Ayuntamiento para 
que esté presente en la discusión de la iniciativa de mérito.  
 

7. Que con fecha 04 de abril de 2019 se recibió escrito signado por el C. José Alejandro 
Ochoa Valencia en su carácter de Presidente Municipal, mediante el cual solicita se cuente 
con un representante del Ayuntamiento de Colón, Qro., ante la Comisión de Puntos 
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Constitucionales de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro; motivo 
por el cual solicita someter al Ayuntamiento la designación de la Regidora Municipal la C. 
Elizabeth Rojas Hernández, integrante de la Comisión de Hacienda y Patrimonio y Cuenta 
Pública como representante de dicho órgano colegiado ante la Comisión de Puntos 
Constitucionales para los asuntos descritos en el considerando anterior.  
 

8. Que en cumplimiento al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., el 
Presidente Municipal envío del proyecto correspondiente e instruyó a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión que 
tuviera verificativo. 

 
Por lo expuesto, el Presidente Municipal, somete a la consideración de este H. Ayuntamiento, 
la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 fracciones I, II, III y IV de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, este Ayuntamiento nombra como 
su representante ante la Comisión de Puntos Constitucionales de la H. Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado de Querétaro a la Regidora Municipal la C. Elizabeth Rojas Hernández, 
misma que podrá participar con voz, cuando se discutan la Iniciativa detallada en el 
considerando sexto del presente proveído. 

 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que emita una certificación del 
presente Acuerdo y la remita a la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro 
para su conocimiento. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese el presente Acuerdo al Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro y al Síndico 
Municipal designado. 
 
Colón, Qro., a 05 de abril de 2019. Atentamente. C. José Alejandro Ochoa Valencia. 
Presidente Municipal. Rúbrica.------------------------------------------------------------------------- 
 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS QUINCE DIAS 
DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - 
- - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

__________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
 

C E R T I F I C A 
 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de abril del año dos mil diecinueve, en el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se aprobó por Unanimidad de votos el ACUERDO POR EL QUE 
SE AUTORIZA QUE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019, SE 
LLEVE A CABO EL DÍA 30 DE ABRIL DE 2019, el cual se señala textualmente: 
 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 
 

 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 3 y 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 55 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., corresponde a este H. Cuerpo 
Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se autoriza que la Sesión Ordinaria 
de fecha 25 de abril de 2019, se lleve a cabo el día 30 de abril de 2019, y;  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 
Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, el Ayuntamiento sesionará de manera ordinaria, extraordinaria y 
solemne, debiendo estar presentes la mayoría absoluta de sus miembros. Las sesiones 
ordinarias del Ayuntamiento tendrán lugar por lo menos dos veces por mes y las 
extraordinarias cuantas veces se considere necesario; estas serán convocadas por el 
Presidente Municipal, o bien a solicitud de las dos terceras partes de los integrantes del 
Ayuntamiento, por conducto del Secretario del Ayuntamiento. 

 

3. Que por su parte el artículo 55 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Colón, Qro., establece que las Sesiones ordinarias se celebrarán dos veces al mes, durante 
la segunda y cuarta semana del mismo a excepción de las que deban celebrarse en julio y 
diciembre de cada año las cuales se celebrarán en segunda y la tercera semana dichos meses.  

 
En el caso de meses distintos a julio y diciembre, si la fecha en que debiera celebrarse la 

Sesión ordinaria recae en días inhábiles, se celebrará en el periodo que determine mediante 
Acuerdo el Ayuntamiento. 

 
4. Que mediante la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 31 de octubre 2018 el H. 

Ayuntamiento de Colón, Qro.,  aprobó el  Acuerdo por el cual autoriza el calendario de las 
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Sesiones Ordinarias del H. Ayuntamiento de Colón, Qro., para los meses noviembre a 

diciembre del ejercicio fiscal 2018; y enero a diciembre del ejercicio  fiscal 2019. 

 
5. Así mismo, mediante la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 06 de diciembre 2018 el 

H. Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se modifica su proveído 

mediante el cual autoriza el calendario de las Sesiones Ordinarias del H. Ayuntamiento de 

Colón, Qro., para el periodo comprendido de octubre a diciembre del ejercicio fiscal 2018; y 

enero a diciembre del ejercicio fiscal 2019, aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

31 de octubre de 2018. 

 

6. Así mismo, mediante la Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 18 de enero de 

2019, el H. Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se modifica su 

proveído mediante el cual autoriza el calendario de las Sesiones Ordinarias del H. 

Ayuntamiento de Colón, Qro., para el periodo comprendido de octubre a diciembre del 

ejercicio fiscal 2018; y enero a diciembre del ejercicio fiscal 2019, aprobado en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha 06 de diciembre de 2018. 

7. Sin embargo, con la finalidad de dar cabal cumplimiento a las actividades relacionadas 
con las funciones a su cargo, el C. José Alejandro Ochoa Valencia en su carácter de Presidente 
Municipal, propone que la Sesión Ordinaria de fecha 25 de abril de 2019, se lleve a cabo el día 
30 de abril del mismo año, esto con la finalidad de atender asuntos de relevancia para el 
Municipio. 

 
Por lo anteriormente expuesto el suscrito Presidente Municipal, somete a la consideración 

de este H. Cuerpo Colegiado, para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro y 55 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., se autoriza que la Sesión Ordinaria de fecha 25 de abril de 2019, se 
lleve a cabo el día 30 de abril del mismo año, en los términos señalados en el considerando 
número 7 del presente Acuerdo.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
  
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigencia el día de su aprobación.  
 
Colón, Qro., a 04 de abril de 2019. Atentamente. C. José Alejandro Ochoa Valencia. 
Presidente Municipal. Rúbrica.------------------------------------------------------------------------- 
 
 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS QUINCE DIAS 
DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - 
- - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

__________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
 

C E R T I F I C A 
 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de abril del año dos mil diecinueve, en el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se presentaron los INFORMES DE ACTIVIDADES Y 
ESTADOS FINANCIEROS PRESENTADOS POR EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO., 
RESPECTO AL PRIMER TRIMESTRE CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ENERO, 
FEBRERO Y MARZO DEL EJERCICIO FISCAL DE 2019, el cual se señala textualmente: 
 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 
 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 58 y 61 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1 y 8 del Decreto 
que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, 
Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer los Informes de Actividades y 
Estados Financieros presentados por el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro., respecto al primer trimestre 
correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del ejercicio fiscal de 2019, 
y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y 
la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado. 
 

2. Que el artículo 58 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que 
cuando el desarrollo económico y social lo hagan necesario, los municipios estarán 
facultados para crear mediante acuerdo del Ayuntamiento entidades paramunicipales 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, tales como organismos 
descentralizados, empresas de participación municipal, fideicomisos públicos 
municipales y organismos asimilados, determinando las relaciones que se regirán entre 
éstos con el resto de la administración pública municipal. 
 

3. Que por su parte, el artículo 61 de la Ley citada establece que las entidades 
paramunicipales deberán rendir informes trimestrales al Ayuntamiento sobre el 
ejercicio de sus funciones. 
 

4. Que el Municipio de Colón, Querétaro cuenta con un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Municipal cuyo objeto principal es entre otros, promover el 
bienestar social y apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad.  
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5. Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 3 del Decreto que Crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro., los 
órganos que conforman al Sistema Municipal, son: 
 

a) El Patronato. 
b) Junta Directiva. 
c) El Director del Sistema Municipal. 
d) La Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 
e) El Contralor. 

 

6. Que con fecha 05 de abril de 2019 se recibió oficio DG/0141/2019 signado por la C. 
Elsa Ferruzca Mora en su carácter de Directora del SMDIF de Colón, Qro., a través del 
cual remite los reportes trimestrales de actividades y financieros correspondientes al 
primer trimestre del ejercicio fiscal 2019 en los términos que se detallan y describen en 
los documento que en forma anexa se adjunta al presente Acuerdo y que forma parte 
integrante del mismo. 
 

7. Que en cumplimiento al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., el 
Presidente Municipal envío el presente proyecto e instruyó a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión 
que tuviera verificativo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Presidente Municipal de Colón, somete a la consideración del 
H. Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 

I N F O R M E  
 

ÚNICO: Se tiene por presentados los Informes de Actividades y Estados Financieros 
presentados por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Colón, Qro., respecto al primer trimestre correspondiente a los meses de enero a marzo del 
ejercicio fiscal 2019 en los términos de los anexos que le acompañan documentos que se 
adjuntan al presente y que forman parte integrante del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 

SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 

TERCERO.- Notifíquese lo anterior a los titulares de la Secretaría de la Contraloría Municipal, 
Secretaría de Finanzas, Síndicos Municipales y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Colón, Qro., para los efectos legales que correspondan según su 
ámbito de competencia. 

 

Colón, Qro., a 08 de abril de 2019. Atentamente. C. José Alejandro Ochoa Valencia. 
Presidente Municipal. Rúbrica.------------------------------------------------------------------------- 
 
 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS QUINCE DIAS 
DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - 
- - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

 
C E R T I F I C A 

 

 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 11 de abril del año dos mil diecinueve, en el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se aprobó por Unanimidad de votos el ACUERDO QUE 
FORMULA LA INICIATIVA DE JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. MARTINIANA 
GUADALUPE VERÓNICA JIMÉNEZ LEDEZMA, el cual se señala textualmente: 
 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 fracción XIX y 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 8 de la Ley Federal del Trabajo; 2, 3, 30, 44, 49 y 50 fracción XIX de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 2, 126, 127, 128, 130, 132 bis, 133, 136, 
137, 138, 147, 148, 149, 149 bis, 150, 150 bis y 151 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro; 5 fracción III, 10 fracción III, 19, 21 fracciones V, XI, XVIII, XXVII y XXXVI del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Colón, Qro., corresponde a 
este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo que formula la Iniciativa de 
Jubilación a favor de la C. Martiniana Guadalupe Verónica Jiménez Ledezma, y; 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y 
la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el Gobierno del Estado.  
 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción XII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio manejar conforme a 
la ley su patrimonio y administrar libremente su Hacienda. 

  
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo define al Trabajador como la persona 

física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado.  Asimismo la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su numeral 2 señala que 
Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de 
ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o 
listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

 
4. Que el Municipio de Colón, Qro., como figura patronal, para cumplir con las 

obligaciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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la Constitución del Estado y demás leyes y reglamentos y para prestar los servicios que 
le corresponden, requiere de la prestación de servicios de diversas personas que por lo 
tanto quedan sujetas a una relación laboral con este Ente Municipal, con los efectos 
legales que dicha relación implica. 

 
5. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que 

el derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, 
el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los 
supuestos consignados en esta Ley y satisfaga los requisitos que la misma señala. 
  
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, 
llegasen a fallecer, sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, 
mediante los requisitos y procedimientos que señala esta Ley. 
 

6. Que el artículo 127 de la Ley señalada se establece que todo trabajador que cumpla 
con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los 
beneficiarios que cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de 
acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán solicitar la prejubilación o 
prepensión al titular de recursos humanos u órgano administrativo correspondiente. 
 

7. Que el artículo 130 de la norma en mención refiere que la Legislatura del Estado, por 
conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme lo 
establecido en la ley y demás normatividad aplicable. 
 

8. Que el artículo 131 de la legislación en cita señala que la edad y el parentesco de los 
trabajadores con sus familiares se acreditará en los términos de la legislación civil 
vigente. 
 

9. Que el artículo 132 bis del ordenamiento de referencia comenta que para efecto de 
garantizar la veracidad y transparencia de la información del trabajador que solicite, en 
términos de esta ley, su pensión o jubilación, se establece el Registro de Antigüedad 
Laboral, que estará a cargo de la Oficialía Mayor o equivalente de cada uno de los 
entes públicos y el cual contendrá, entre otra información, la relacionada con el sueldo, 
antigüedad y puesto,  por cada ente público en el que haya laborado el trabajador 
solicitante.  

 
Los titulares de las oficialías mayores o equivalentes de los entes públicos, estarán 
obligados a compartir entre sí, la información del Registro de Antigüedad Laboral a su 
cargo, y a expedir, bajo su más estricta responsabilidad, las constancias que le sean 
solicitados por los entes públicos.  
 
Para proceder a enviar el expediente de petición de jubilación o pensión a la 
Legislatura, se deberá cumplir con el procedimiento siguiente:  

 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía 

Mayor o su equivalente del ente público ante el cual realice su trámite.  
 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá 
integrar el expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en 



Gaceta Municipal de Colón  No. 14 15 de abril 2019 

 

 

 

 
                                                                                                                                                              Pág. 13  

 

 

 

 

sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho 
trabajador.  
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado 
que el trabajador cumple con todos los requisitos de esta Ley para acceder a su 
pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable el cual formará parte del 
expediente que se remitirá a la Legislatura para que ésta, en términos de la 
presente Ley, emita el Decreto correspondiente.  

 
Para el caso de que el trabajador no cumpla con los requisitos para que se le 
conceda la pensión, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, rechazará la solicitud respectiva al trabajador. En este caso, se le 
informará al trabajador.  

 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Legislatura emitirá un proyecto de dictamen que 

contenga, con base en la información que contiene el Registro de Antigüedad 
Laboral, entre otra, como mínimo, el nombre del trabajador, su antigüedad, el 
salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de Internet de la 
Legislatura, por un periodo no menor de quince días naturales, a efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las 
haga del conocimiento de la Legislatura y se proceda a su análisis correspondiente.  

 
V. La Legislatura una vez realizado el estudio de las observaciones a que se hace 

referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre el 
proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado.  

 
10. Que el artículo 133 de la norma en cita menciona que si algún trabajador hubiere 

acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el 
que prestó sus servicios.  
 

11. Que el artículo 136 de la Ley en cita señala que tienen derecho a la jubilación los 
trabajadores con treinta años de servicios, en los términos de dicha ley, una vez 
cumplidos sesenta años de edad.  
 

12. Que en ese sentido el artículo 137 de la Ley referida establece que la jubilación dará 
derecho al pago de una cantidad equivalente al promedio de la cantidad percibida 
como sueldo en los sesenta meses anteriores a la fecha que ésta se conceda y su 
percepción comenzará a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya 
disfrutado el último sueldo por haber solicitado su baja en el servicio. Asimismo 
establece que el monto máximo de la jubilación posible será el equivalente a cuarenta 
y dos mil pesos mensuales. 
 

13. Que por su parte el artículo 138 de la Ley en mención dispone que para determinar la 
cuantía del sueldo de jubilación se tomará en cuenta únicamente el empleo de mayor 
jerarquía si el trabajador disfruta de dos o más, debiéndose incluir también los 
quinquenios. Tratándose de la antigüedad ésta se contará a partir del primer empleo 
que tuvo el trabajador. 
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14. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los 

requisitos para obtener los derechos de la jubilación, pensión por vejez o pensión por 
muerte, para iniciar los trámites correspondientes, la Oficialía Mayor o equivalente del 
ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con los siguientes 
documentos: 

 
I. Jubilación y pensión por vejez: 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área 
encargada de Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente 
señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación 
del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al 

titular de la entidad correspondiente, para su posterior remisión a la 
Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se 

anexan dentro del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para 
negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y 

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de 

Querétaro, acuerdo de cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o 
pensión por vejez ante la Legislatura del Estado. 

 
15. Que el artículo 148 de la multicitada Ley establece que la Oficialía Mayor o equivalente 

del ente público que corresponda, deberá verificar que el trabajador o beneficiarios 
reúnan los requisitos para solicitar el otorgamiento de la jubilación, pensión por vejez o 
pensión por muerte.  
 
En el caso de la jubilación o pensión por vejez o pensión por muerte, emitirá, en un 
plazo no mayor a quince días hábiles siguientes a la solicitud del trabajador o 
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beneficiarios de la pensión por muerte, el oficio mediante el cual se informa al jefe 
inmediato, al trabajador o beneficiario, el resultado de la solicitud de prejubilación o 
prepensión por vejez o prepensión por muerte, según corresponda, lo anterior previa 
revisión de los documentos que integran el expediente referido en la presente Ley.  
 
Una vez otorgada la prejubilación o prepensión por vejez o prepensión por muerte e 
integrado debidamente el expediente, el titular de recursos humanos u órgano 
administrativo, lo remitirá, dentro de los diez días hábiles siguientes, a la Legislatura 
del Estado para que resuelva de conformidad con lo señalado en la presente Ley.  
 
En el supuesto de la negativa del otorgamiento de la prejubilación o de la prepensión, 
los funcionarios referidos en el párrafo anterior, según el caso, emitirán acuerdo en el 
que funden y motiven la causa de la misma, el cual deberá ser notificado, en un plazo 
no mayor de diez días hábiles, al trabajador o beneficiario de la pensión por muerte.  
 
Si el titular de la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que corresponda no 
hubiera remitido a la Legislatura el expediente dentro del plazo a que se refiere este 
artículo, el trabajador que haya iniciado el trámite de jubilación o de pensión por vejez 
o el beneficiario de la pensión por muerte, podrá presentar escrito ante la Legislatura 
del Estado mediante el cual la ponga en conocimiento del hecho, para que, en su caso, 
requiera un informe o señale el plazo dentro del cual el ente público deberá remitirle el 
expediente.  

 
16. Que el artículo 149 de la Ley de la materia establece que la Oficialía Mayor o 

equivalente del ente público que corresponda, podrán citar al trabajador o beneficiarios 
para aclaraciones o bien solicitar toda la información que se requiera. 
 

17. Que en ese tenor, el artículo 149 bis de la norma en cita refiere que cuando de la 
revisión del expediente a que se refiere ese Capítulo, se desprenda la falta de 
información o de documento s para dar trámite a las jubilaciones y pensiones, la 
Legislatura del Estado, podrá requerir su entrega al ente público omiso.  
 
Los titulares de recursos humanos o de los órganos administrativos estatales que 
incumplan lo dispuesto por este Capítulo, podrán ser sancionados conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro. 
 

18. Que el artículo 150 de la ley señalada menciona que una vez que la Legislatura del 
Estado, en Pleno, haya resuelto de manera favorable el otorgamiento de la jubilación, 
pensión por vejez o pensión por muerte, se publicará el decreto correspondiente en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", para 
que surta sus efectos de notificación al trabajador, beneficiarios y del área encargada 
de realizar el pago de la jubilación, pensión por vejez o pensión por muerte, según el 
caso, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la 
terminación de la relación laboral se deriven. 
 

19. Que el artículo tercero transitorio de la ley en comento señala que la promulgación de 
la misma de ninguna manera implica que los trabajadores pierdan sus derechos 
adquiridos con anterioridad. 
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20. Que en ese sentido el artículo quinto transitorio de la multicitada ley establece que los 
convenios, reglamentos, costumbres, prerrogativas y en general los derechos que 
estén establecidos a favor de los trabajadores, superiores a los que en dicho 
ordenamiento se conceden, continuarán surtiendo sus efectos en todo aquello que les 
beneficie.  
 

21. Que de acuerdo al convenio Sindical Celebrado en fecha 29 de febrero de 2012, en su 
Clausula Décima Sexta se estableció que se acuerda que para las trabajadoras que 
cuenten con 26 (veintiséis) años de servicio cumplidos, así como los trabajadores que 
cuenten con 28 (veintiocho) años de antigüedad, tendrán derecho a la Jubilación, 
cualquiera que sea su edad. 
 

22. Que con fecha 08 de abril de 2019, se recibió oficio MCQ/SA/713/2019 signado por el 
Lic. Diego Bernardo Ríos Hoyo en su carácter de Secretario de Administración 
mediante el cual solicita la aprobación de la jubilación de la C. Martiniana 
Guadalupe Verónica Jiménez Ledezma en los siguientes términos: 
 

“Sirva el medio para enviarle un cordial saludo, así como para solicitar su 

intervención para que sea sometido a consideración del  H. Ayuntamiento, la 

emisión del Acuerdo por el que se formula la Iniciativa que se remitirá para 

conocimiento y aprobación de la Legislatura del Estado de Querétaro, respecto 

de la jubilación de la trabajadora MARTINIANA GUADALUPE VERÓNICA 

JIMÉNEZ LEDEZMA,  quien  desempeña el puesto de OFICIAL DEL REGISTRO 

CIVIL EJIDO PATRIA, con CATEGORÍA DE SINDICALIZADA, adscrita a la 

SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, quien ingresó a laborar en fecha 01 DE 

AGOSTO DE 1993, contando a la fecha con una antigüedad laboral  de: 25 años, 

8 meses y 1 cumplido. 

El monto por jubilación será por la cantidad de $11,852.00. (ONCE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), cantidad que se 

integra por los siguientes conceptos:  

 

CONCEPTO IMPORTE 
SUELDO $ 9,846.00 

QUINQUENIO $ 1,682.00 

DESPENSA $324.00 

TOTAL $11,852.00  
 
Lo anterior en cumplimiento a la cláusula Vigésima Segunda del 

Convenio Sindical  celebrado en fecha 29 de febrero de 2012, que a la letra 
señala: “Ambas partes acuerdan que para las trabajadoras que cuenten 
con 26 (veintiséis) años de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
servicio cumplidos, así como los trabajadores que cuenten con 28 
(veintiocho) años de antigüedad, tendrán derecho a la Jubilación, 
cualquiera que sea su edad”. 

De igual forma sirve de fundamento Artículo 127 de la Ley De Los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, que a la letra señala: Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como 
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los beneficiarios que cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, 
de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán solicitar la prejubilación o 
prepensión al titular de recursos humanos u órgano administrativo correspondiente. 
(Ref. P. O. No. 12, 2-III-12).  

 Toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año 
completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación. (Adición P. O. No. 25, 
18-V-12).  

 Para tal efecto se anexa al presente la siguiente documentación que 
acredita el supuesto descrito: 

1. Solicitud de Jubilación de fecha 11 de febrero del 2019. 
2. Constancia Laboral actual. 

3. Nombramiento original de la presente Administración Municipal.  
4. Copia certificada del Convenio Colectivo celebrado entre el Municipio de 

Colón Querétaro y el Sindicato de Trabajadores del Servicio del Municipio 
de Colón,  en fecha 29 de febrero de 2012. 

5. Recibo de nómina original identificado con el número 66284 
correspondiente a la quincena del 01 al 15 de febrero del 2019 y recibo de 
nómina original identificado con el número  66794 del 16 al 28 de febrero 
del 2019. 

6. Acta de Nacimiento original de la trabajadora, identificada con el número 
817. 

7. Dos fotografías tamaño credencial. 
8. Copia certificada de credencial de elector de la trabajadora. 
9. Dictamen favorable para la prejubilación. 
10. Copia del acuerdo de fecha primero de diciembre del 2016, 

correspondiente al juicio de amparo 3069/2015-IV, promovido por Ángel 
Capetillo Miranda y otros, en el que se concedió el amparo y protección de 
la Justicia Federal al tenor de los siguiente:  
 
…“para que cuando llegue el momento de su jubilación no se sea aplicada 
la disposición declarada inconstitucional (Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, publicada en el Diario Oficial “La Sombra de Arteaga “el 
diez de diciembre del dos mil quince, particularmente por lo que se refiere al 
segundo párrafo del artículo 137),  hasta en tanto no sea abrogada o 
reformada”.   
         Lo anterior se solicita en términos de lo dispuesto por el artículo 15 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, 
Querétaro y el artículo 147, inciso h) de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro”. 
 
Emisión del Dictamen: 
 

“A través de este medio reciba un cordial saludo y aprovecho para  
informarle que después de haber realizado la revisión de la solicitud y 
documentación presentada por la MARTINIANA GUADALUPE VERÓNICA 
JIMÉNEZ LEDEZMA, con número de empleado 113, quien labora para el 
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, a partir del 01 DE AGOSTO DE 1993, 
desempeñando el cargo de OFICIAL DE REGISTRO CIVIL EJIDO PATRIA, CON 
CATEGORÍA DE SINDICALIZADA, en la  SECRETARÍA DEL H. 
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AYUNTAMIENTO,  se emite el siguiente dictamen favorable con base a lo 
siguiente: 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro; 2 y 30  fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada municipio será Gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular  y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

2.- Que el artículo 2 de la Ley Federal del Trabajo define al Trabajador como 
la persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado.  
Así mismo que el Trabajador es toda persona física que presente un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere 
expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho 
de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

3.- Que el Municipio de Colón, Querétaro, como figura patronal para cumplir 
con las obligaciones que le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución del Estado y de más leyes y reglamentos y para prestar 
los servicios que le corresponden, requiera de la prestación de servicios de diversas 
personas que por lo tanto quedan sujetas a una relación laboral con el municipio de 
Colón, Querétaro, con los efectos legales que dicha relación implica. 

4.-  Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro señala que el derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, 
nace cuando el trabajador, el conyugue, sus hijos, o a falta de éstos concubino o 
concubina en los supuestos consignados en esta Ley y satisfaga los requisitos que la 
misma señala. 

5.- Que el artículo 127 de la Ley señalada se establece que todo trabajador 
que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así 
como los beneficiarios que cumplan con los requisitos para obtener la pensión por 
muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrá solicitar la 
prejubilación o pre-pensión al titular de recursos humanos u órgano administrativo 
correspondiente. 

6.- Que por su parte el artículo 133 de la Ley en mención establece que si 
algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación 
o pensión tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de 
pago a la última entidad en la que prestó sus servicios. 

Así mismo refiere que sin excepción, para efectos de jubilación o pensión, el 
tiempo trabajado en dos o más dependencias, durante un mismo periodo, no será 
acumulable, por lo tanto, se computará como una sola antigüedad.  En el caso del 
tiempo laborado en periodos diferentes, en dos o más dependencias, se computarán 
para los mismos efectos, en la última dependencia. 

7.- Que por su parte el artículo 138 de la Ley en mención dispone que para 
determinar la cuantía del sueldo de jubilación se tomará en cuenta únicamente el 
empleo de mayor jerarquía si el trabajador disfruta de dos o más, debiéndose incluir 
también los quinquenios. Tratándose de antigüedad ésta se contará a partir del 
primer empleo que tuvo el trabajador. 

8.- Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se 
reúnan los requisitos para obtener los derechos de la jubilación, pensión por vejez o 
pensión por muerte, para iniciar los trámites correspondientes la Oficialía Mayor o 
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equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con los 
siguientes documentos.  

 
I. Jubilación y pensión por vejez: 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada 

de Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del 
trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 
siempre que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al 
titular de la entidad correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se 
anexan dentro del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para 
negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-pensión por vejez; y 
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, 
acuerdo de cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por 
vejez ante la Legislatura del Estado. 
 

9.- Que el artículo tercero transitorio de la ley en comento señala que la 
promulgación de esta ley de ninguna manera implica que los trabajadores pierdan 
sus derechos adquiridos con anterioridad 

10.- Que en ese sentido el artículo quinto transitorio de la multicitada ley 
establece que los acuerdos, convenios, reglamentos, costumbres, prerrogativas y en 
general los derechos que estén establecidos en favor de los trabajadores, superiores 
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a los que en esta Ley concede, continuarán surtiendo sus efectos en todo aquello 
que les beneficie. 

11.- Que es ese tenor  en fecha 29 de febrero de 2012, se celebró  
Convenio Colectivo entre el Municipio de Colón, Querétaro y El  Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Colón, Qro. 

12.- En dicho Convenio se establece en su cláusula DECIMA SEXTA 
literalmente, lo siguiente: 

DECIMA SEXTA.- Ambas partes acuerdan que para las trabajadoras que 
cuenten con 26 (veintiséis) años de servicios cumplidos, así como los 
trabajadores que cuenten con 28 (veintiocho) años de antigüedad, tendrán 
derecho a la Jubilación, cualquiera que sea su edad.        
 

23. Que a fin de dar cumplimiento al artículo 147 fracción I inciso de la Ley de referencia, 
se hace necesario presentar ante el Ayuntamiento de Colón, Qro., la iniciativa de 
decreto por Jubilación a favor de la C. Martiniana Guadalupe Verónica Jiménez 
Ledezma ante la H. Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

24. Que en cumplimiento al artículo 42 fracción II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública tomando en cuenta el sentido de la solicitud y argumentos vertidos por 
la Secretaría de Administración, remitió el proyecto de Acuerdo correspondiente e 
instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que emitiera convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia señalando la fecha y 
hora para tal fin. 
 

25. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 35 apartado 2 y 46 del Reglamento 
mencionado en el considerando anterior, los miembros de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública se reunieron para dictaminar sobre la petición planteada 
por el Secretario de Administración consistente en la iniciativa para solicitar a la 
Legislatura del Estado la Jubilación de la C. Martiniana Guadalupe Verónica Jiménez 
Ledezma en razón de los argumentos vertidos en su solicitud, dictámenes y 
documentos anexos por ser el órgano administrativo técnico y competente auxiliar del 
máximo órgano colegiado competente para asesorarlo en el tema en cuestión por 
contar con el conocimiento técnico jurídico necesario para resolver sobre la petición 
planteada; por lo que al cuestionarse por parte de los integrantes de la Comisión al 
Secretario de Administración sobre la viabilidad de la solicitud sin que se incurra en 
responsabilidades por parte del Municipio y de que si se cuenta con toda la información 
y/o documentación necesaria para cumplir los requisitos marcados por la Ley de la 
materia responde el Secretario de Administración que tanto la solicitud, como los 
documentos anexos cumplen y cubren todos los requisitos señalados por la 
normatividad aplicable y fue remitida la totalidad de documentación necesaria para la 
emisión del presente dictamen, cuyos originales se encuentran dentro de los archivos 
de las áreas a su cargo por lo que una vez analizada dicha petición esa Dependencia 
tuvo a bien emitir el dictamen factible de que el trabajador cumple con todos lo 
estipulado por la legislación, por lo que una vez revisados los documentos que obran 
en el expediente y el proyecto elaborado y remitido por su Presidente, dicho cuerpo 
colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en comento quedando aprobado 
como ha sido plasmado en el presente instrumento.  
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Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro., los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública elaboran 
y somete a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 132 bis, 133, 136, 137, 
147, 148 y artículos tercero y quinto transitorios de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el convenio laboral celebrado entre el Municipio de Colón, Qro., y el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Colón celebrado en fecha 29 de febrero de 2012 se 
autoriza otorgar a favor de la C. Martiniana Guadalupe Verónica Jiménez la cantidad de $ 
11,852.00 (once mil ochocientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) mensuales por concepto 
de Jubilación de conformidad con lo dispuesto en el considerando veintidós del presente 
Acuerdo en atención a los argumentos e información y documentación remitida por el 
Secretario de Administración.  
 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Administración para que remita la Iniciativa de 
Decreto y el expediente debidamente integrado de la C. Martiniana Guadalupe Verónica 
Jiménez a la H. Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, en un plazo de 5 
días hábiles contados a partir de la legal notificación del presente proveído. Debiendo de 
informar a la Secretaria del H. Ayuntamiento sobre dicho cumplimiento. 
 

TERCERO.- El seguimiento del presente Acuerdo y la realización de los actos jurídicos y/o 
administrativos necesarios para su debido cumplimiento estarán a cargo de la Secretaría de 
Administración. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el órgano de 
difusión señalado en el Transitorio anterior.  
 
TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Secretaría de Administración, para que por 
su conducto notifique a la H. Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro y a 
la C. Martiniana Guadalupe Verónica Jiménez.  
 
Colón, Qro., a 09 de abril de 2019. Atentamente. Comisión de Hacienda, Patrimonio 
y Cuenta Pública. C. José Alejandro Ochoa Valencia. Presidente Municipal y de la 
Comisión. Rúbrica. C. Elizabeth Rojas Hernández. Síndico Municipal e integrante de 
la Comisión. Rúbrica. C. Mario Gutiérrez Mendoza. Síndico Municipal e integrante 
de la Comisión. Rúbrica.---------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS QUINCE DIAS 
DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - 
- - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

 
C E R T I F I C A 

 

 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 11 de abril del año dos mil diecinueve, en el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se aprobó por Unanimidad de votos el ACUERDO POR EL QUE 
SE MODIFICA SU SIMILAR POR EL QUE SE INTEGRAN LAS COMISIONES 
PERMANENTES DE DICTAMEN DEL AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO., APROBADO 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 02 DE OCTUBRE DE 2018, el 
cual se señala textualmente: 
 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 36, 37, 38, 39 y 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se 
modifica su similar por el que se integran las Comisiones Permanentes de Dictamen 
del Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobado en Sesión Extraordinaria de Cabildo de 
fecha 02 de octubre de 2018; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y 
la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado. 
 

2. Que el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece que 
dentro de los primeros treinta días siguientes a la instalación del Ayuntamiento, sus 
miembros se constituirán en comisiones permanentes para el estudio, examen y 
resolución de los asuntos municipales, así como para vigilar la ejecución de las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y para atender permanentemente los 
asuntos concernientes a la administración municipal. En caso de que uno o más de 
ellos incumplieren con sus obligaciones, podrán ser sustituidos por el Ayuntamiento. 
 

3. Que por su parte el artículo 37 de la Ley en comento refiere que las comisiones 
permanentes de dictamen, se integrarán por tres miembros del Ayuntamiento, uno de 
los miembros de cada comisión presidirá la misma en calidad de Presidente de la 
Comisión. La calidad de Presidente de las Comisiones descritas en las fracciones I, II, 
III, IV y VIII del Artículo 38 de la presente Ley, será conferida al Presidente Municipal; 
el resto de las comisiones permanentes de Dictamen, serán presididas por quien el 
Ayuntamiento designe para tales efectos. La elección de las personas que han de 
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constituir las comisiones permanentes de Dictamen, a excepción de lo especificado 
para el Presidente Municipal, se harán por votación económica del propio 
Ayuntamiento. 
 

4. Que en numeral 38 del ordenamiento citado, establecía que las Comisiones 
Permanentes de Dictamen deberían ser las siguientes: 

 
I. Comisión de Gobernación. 
II. Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública. 
III. Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
IV. Comisión de Seguridad Pública, Tránsito y Policía Preventiva. 
V. Comisión de Desarrollo Agropecuario y Económico. 
VI. Comisión de Salud Pública. 
VII. Comisión de Igualdad y Derechos Humanos 
VIII. Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología. 
IX. Comisión de Educación y Cultura. 
X. Comisión de Asuntos de la Juventud. 
XI. Comisión de Asuntos Indígenas. 
XII. Comisión de Trabajadores Migrantes. 
XIII. Comisión de Igualdad de la Mujer. 
XIV. Comisión de la Familia. 
XV. Comisión de Combate a la Corrupción. 

 
5. Que mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 02 de octubre de 2018, el H. 

Ayuntamiento aprobó la integración de las Comisiones Permanentes de Dictamen 
quedando de la siguiente manera: 
 

COMISIÓN NOMBRE PUESTO 

GOBERNACIÓN 

JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA PRESIDENTE  

ELIZABETH ROJAS HERNÁNDEZ VOCAL 

MARIO GUTIÉRREZ MENDOZA VOCAL 

HACIENDA 

PATRIMONIO Y 
CUENTA PUBLICA 

JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA PRESIDENTE  

ELIZABETH ROJAS HERNÁNDEZ VOCAL 

MARIO GUTIÉRREZ MENDOZA VOCAL 

OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA PRESIDENTE  

DAVID DE LA VEGA UGALDE VOCAL 

SOCORRO JIMÉNEZ RESÉNDIZ VOCAL 

SEGURIDAD PUBLICA 

JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA PRESIDENTE  

SOCORRO JIMÉNEZ RESÉNDIZ VOCAL 

CARMEN MARLENE PUEBLA VEGA VOCAL 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

FILIBERTO TAPIA MUÑOZ PRESIDENTE  

JOSÉ MANUEL TERRAZAS PÉREZ VOCAL 

MARIO GUTIÉRREZ MENDOZA VOCAL 

SALUD PUBLICA 

DULCE JESÚS PÉREZ BRIONES PRESIDENTE  

MARIO GUTIÉRREZ MENDOZA VOCAL 

SOCORRO JIMÉNEZ RESÉNDIZ VOCAL 
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6. Que en fecha 06 de marzo de 2019, se publicó en el Periódico Oficial la Sombra de 
Arteaga la Ley que Reforma y Adiciona el Articulo 38 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, en su numeral 38 fracciones XIV y XV; adicionándose la fracción 
XVI creando la Comisión de Participación Ciudadana la cual tiene por objeto fortalecer 

IGUALDAD Y 
DERECHOS HUMANOS 

EMILY MARIANA ZÚÑIGA FERRUZCA PRESIDENTE  

ELIZABETH ROJAS HERNÁNDEZ VOCAL 

MARIO GUTIÉRREZ MENDOZA VOCAL 

DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA 

JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA PRESIDENTE  

SOCORRO JIMÉNEZ RESÉNDIZ VOCAL 

FILIBERTO TAPIA MUÑOZ VOCAL 

EDUCACIÓN Y 
CULTURA 

DAVID DE LA VEGA UGALDE PRESIDENTE  

JOSÉ MANUEL TERRAZAS PÉREZ VOCAL 

EMILY MARIANA ZÚÑIGA FERRUZCA VOCAL 

ASUNTOS DE LA 
JUVENTUD 

CARMEN MARLENE PUEBLA VEGA PRESIDENTE  

EMILY MARIANA ZÚÑIGA FERRUZCA VOCAL 

DULCE JESÚS PÉREZ BRIONES VOCAL 

ASUNTOS INDÍGENAS 

JOSÉ MANUEL TERRAZAS PÉREZ PRESIDENTE  

FILIBERTO TAPIA MUÑOZ VOCAL 

ELIZABETH ROJAS HERNÁNDEZ VOCAL 

TRABAJADORES 
MIGRANTES 

DAVID DE LA VEGA UGALDE PRESIDENTE  

MARIO GUTIÉRREZ MENDOZA VOCAL 

ELIZABETH ROJAS HERNÁNDEZ VOCAL 

TRANSPORTE 
PUBLICO 

ELIZABETH ROJAS HERNÁNDEZ PRESIDENTE  

CARMEN MARLENE PUEBLA VEGA VOCAL 

DULCE JESÚS PÉREZ BRIONES VOCAL 

TURISMO 

ELIZABETH ROJAS HERNÁNDEZ PRESIDENTE  

SOCORRO JIMÉNEZ RESÉNDIZ VOCAL 

FILIBERTO TAPIA MUÑOZ VOCAL 

IGUALDAD DE LA 
MUJER 

SOCORRO JIMÉNEZ RESÉNDIZ PRESIDENTE  

ELIZABETH ROJAS HERNÁNDEZ VOCAL 

DULCE JESÚS PÉREZ BRIONES VOCAL 

FAMILIA 

DULCE JESÚS PÉREZ BRIONES PRESIDENTE  

FILIBERTO TAPIA MUÑOZ VOCAL 

EMILY MARIANA ZÚÑIGA FERRUZCA VOCAL 

COMBATE A LA      
CORRUPCIÓN 

MARIO GUTIÉRREZ MENDOZA PRESIDENTE  

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA 
VALENCIA VOCAL 

SOCORRO JIMÉNEZ RESÉNDIZ 

VOCAL 
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al Municipio en la práctica de las atribuciones, funciones y responsabilidades, 
convirtiéndolo en un importante generador de participación ciudadana para la 
sociedad. 
 

7. Que a efecto de dar cumplimiento a la reforma y adición a la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, se hace necesario llevar a cabo el trámite correspondiente 
para crear en el Municipio, el órgano colegiado mencionado. 
 

8. Que en ese tenor, en fecha 09 de abril de 2019, se recibió escrito signado por el C. 
José Alejandro Ochoa Valencia en su carácter de Presidente Municipal a través del cual 
solicita someter a consideración del Ayuntamiento, la modificación al Acuerdo por el 
que se integran las Comisiones Permanentes de Dictamen del Ayuntamiento de Colón, 
Qro., aprobado en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 02 de octubre de 2018, a 
efecto de autorizar la creación de la Comisión de Participación Ciudadana, misma 
que estará integrada y tendrá las funciones en los términos se describen a 
continuación: 
 

Comisión Nombre Puesto 

De Participación 
Ciudadana 

C. Dulce Jesús Pérez Briones Presidente 

C. Emily Mariana Zúñiga Ferruzca Vocal 

C. Mario Gutiérrez Mendoza Vocal 

 
La Comisión De Participación Ciudadana, tendrá como competencia: 
Le corresponde proponer el funcionamiento y operación de los mecanismos de 
Participación Ciudadana, conforme a la Ley en la Materia y en su caso apoyándose en 
los Consejos Municipales de Participación Social. 
 

9. Que en cumplimiento al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., el 
Presidente Municipal envío del proyecto correspondiente e instruyó a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión 
que tuviera verificativo. 
 

Por lo anteriormente expuesto el suscrito Presidente Municipal, somete a la consideración de 
este H. Cuerpo Colegiado, para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se autoriza la modificación al Acuerdo por el que se integran las Comisiones 
Permanentes de Dictamen del Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobado en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo de fecha 02 de octubre de 2018, con la finalidad de autorizar la 
creación y adicionar a las Comisiones Permanentes de Dictamen, la Comisión de Participación 
Ciudadana. 
 
SEGUNDO.- La Comisión de Participación Ciudadana estará integrada y contará con la 
competencia señalada en los términos se describen a continuación: 

 

Comisión Nombre Puesto 

De Participación 
Ciudadana 

C. Dulce Jesús Pérez Briones Presidente 

C. Emily Mariana Zúñiga Ferruzca Vocal 
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C. Mario Gutiérrez Mendoza Vocal 

 
La Comisión De Participación Ciudadana, tendrá como competencia: 
 
Le corresponde proponer el funcionamiento y operación de los mecanismos de Participación 
Ciudadana, conforme a la Ley en la Materia y en su caso apoyándose en los Consejos 
Municipales de Participación Social. 

 
TERCERO.- Queda subsistente el resto del contenido del Acuerdo por el que se integran las 
Comisiones Permanentes de Dictamen del Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobado en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo de fecha 02 de octubre de 2018. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y notifíquese a los 
regidores que integran el H. Ayuntamiento de Colón, Qro. 
  
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigencia el día de su aprobación. 

 
Colón, Qro., a 09 de abril de 2019. Atentamente. C. José Alejandro Ochoa Valencia. 
Presidente Municipal. Rúbrica.------------------------------------------------------------------------- 
 

 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS QUINCE DIAS 
DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - 
- - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 
 
 

 
 
EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
 

C E R T I F I C A 
 

 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 11 de abril del año dos mil diecinueve, en el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se presentó el INFORME DE LOS LICENCIADOS LUIS 
ALFREDO PÉREZ VILLASEÑOR, ALMA BRENDA TAPIA RANGEL Y EDUARDO PÉREZ 
RANGEL EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTES LEGALES DEL MUNICIPIO DE 
COLÓN, QRO., EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES DE 
REPRESENTACIÓN LEGAL DEL H. AYUNTAMIENTO EN MATERIA JURISDICCIONAL O 
LEGAL APROBADO EN SESIONES DE CABILDO EXTRAORDINARIA DE FECHA 02 Y 19 
DE OCTUBRE DE 2018, el cual se señala textualmente: 
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Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 3, 30 fracción I, 33 
fracción V, VI, y XVIII, 34, 38 fracción I y 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; corresponde a este Cuerpo Colegiado conocer el Acuerdo por el que se tiene 
por presentado el Informe del Licenciado Luis Alfredo Pérez Villaseñor, Alma 
Brenda Tapia Rangel y Eduardo Pérez Rangel en su carácter de Representantes 
Legales del Municipio de Colón, Qro., en cumplimiento al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades de Representación Legal del H. Ayuntamiento en materia jurisdiccional 
o legal aprobado en Sesiones de Cabildo Extraordinaria de fecha 02 y 19 de octubre 
de 2018, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y 
la competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el Gobierno del Estado. 

 
2. Que de conformidad con los artículos 3 y 33 fracciones V, VI y XVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, la representación legal del Municipio le corresponde 
al Ayuntamiento, que la ejercerá a través del Síndico, de los terceros o de la 
dependencia jurídica especializada, que mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento 
se determine  quien tiene como obligación, procurar la defensa y promoción de los 
intereses municipales, representación que también podrá delegarse para asuntos de 
carácter legal o jurisdiccional. 
 

3. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 02 de octubre de 2018, el H. 
Ayuntamiento de Colón, aprobó el Acuerdo por el que se delega la representación legal 
del H. Ayuntamiento en materia jurisdiccional o legal, a favor del Lic. Luis Alfredo Pérez 
Villaseñor, en cuyo resolutivo tercero se determinó que dichos representante legal 
adscrito a la Dirección Jurídica de la Secretaría del Ayuntamiento deberían rendir un 
informe por escrito de manera bimestral al máximo órgano colegiado sobre los actos 
jurídicos en los cuales intervenga con motivo de dicha delegación.  
 

4. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 19 de octubre de 2018, el H. 
Ayuntamiento de Colón, aprobó el Acuerdo por el que se delega la representación legal 
del H. Ayuntamiento en materia jurisdiccional o legal, a los Lics. Alma Brenda Tapia 
Rangel y Eduardo Pérez Rangel, en cuyo resolutivo tercero se determinó que dichos 
representantes legales adscritos a la Dirección Jurídica de la Secretaría del 
Ayuntamiento deberían rendir un informe por escrito de manera bimestral al máximo 
órgano colegiado sobre los actos jurídicos en los cuales intervengan con motivo de 
dicha delegación.  
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5. Que con fecha 09 de abril de 2019, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el 
oficio DJ/023/2019 signado por los Licenciados Luis Alfredo Pérez Villaseñor, Alma 
Brenda Tapia Rangel y Eduardo Pérez Rangel en su carácter de Representantes 
Legales adscritos a la Dirección Jurídica de este Municipio mediante el cual remiten el 
Informe correspondiente al periodo correspondiente a los meses de Febrero a Marzo 
de 2019, respecto de los actos jurídicos en los que han participado en su carácter de 
representantes legales de conformidad con el Acuerdo respectivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se presenta ante este Ayuntamiento de Colón, Qro., el 
siguiente:  
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO: Se tiene por presentado el Informe del Licenciado Luis Alfredo Pérez Villaseñor, Alma 
Brenda Tapia Rangel y Eduardo Pérez Rangel en su carácter de Representantes Legales 
adscritos a la Dirección Jurídica de este Municipio en cumplimiento al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades de Representación Legal del H. Ayuntamiento en materia jurisdiccional o legal 
aprobados en Sesiones Extraordinarias de Cabildo de fecha 02 y 19 de octubre de 2018, 
respecto de los actos jurídicos en los cuales intervinieron ejerciendo dicha delegación en el 
periodo correspondiente a los meses de Febrero a Marzo de 2019.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese lo anterior al titular de la Secretaría de la Contraloría Municipal,  a los 
Licenciados Luis Alfredo Pérez Villaseñor, Alma Brenda Tapia Rangel y Eduardo Pérez Rangel 
para su conocimiento.  

 
Colón, Qro., a 09 de abril de 2019. Atentamente. C. José Alejandro Ochoa Valencia. 
Presidente Municipal. Rúbrica.------------------------------------------------------------------------- 

 
 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS QUINCE DIAS 
DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - 
- - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

COLÓN, QRO. 
 

 

 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 

ADMINISTRACIÓN 2018-2021 
 
 

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA 
PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.  

 
 

C. ELIZABETH ROJAS HERNÁNDEZ  
SÍNDICO MUNICIPAL 

 
C. MARIO GUTIÉRREZ MENDOZA 

SÍNDICO MUNICIPAL 
 

LIC. DULCE JESÚS PÉREZ BRIONES  
REGIDORA 

 
C. FILIBERTO TAPIA MUÑOZ  

REGIDOR 
 

C. SOCORRO JIMÉNEZ RESÉNDIZ  
REGIDORA 

 
C. EMILY MARIANA ZUÑIGA FERRUZCA  

REGIDORA 
 

C. JOSÉ MANUEL TERRAZAS PÉREZ 
REGIDOR 

 
LIC. CARMEN MARLENE PUEBLA VEGA 

REGIDORA 
 

LIC. DAVID DE LA VEGA UGALDE 
REGIDOR 

 
 

LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RUBRICA 

AUTORIZÓ 


